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Se declara texto oficial y aoteutico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la ¿ a c e t a de M a n i l a , por 
lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

Srtperior Decreto 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 

-por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

w m 

fa 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 

N e g r o c i a d o 2 . ° 
e las Reales o rdeños relativas al movimie ¡to 

[sooal de G o b e r n a c i ó n , recibidas por el vapor-
•San Ignacio de Loyoia*, á las cuales ee ha 
el cúmplsso por el Excmo . Sr. Gobernador 
con ferha 23 del actual, y se publican á cou-

Q en cumpluniento de lo dispuesto en el Real 
^de 5 de Octubre de 1888. 

chírdea núrn. fi75 de 7 de Agosto p r ó x i m o pasado, 
KI, • 

hcea 
lielei 

liara 

o á la plaza de Jefe de Negociado de 2.a 
Contador 2 o del T r ibuna l de Cuentas del Reino, 
destino a la Sala de Fi l ipinas, á D. Manuel 

¿i. y de T o m á s , electo con igual c a t e g o r í a y 
Secretario de l Gobierno C i v i l de la provincia 

galangas. 
uV úm. 693 de 18 de i d . , declarando cesante á 

iduardo Gui l len , Oficial 2.o del Gobierno C i v i l 

t ía , 
\.r¡: 

ken 
I 

ban 

iD2flS. 

p , 694 de i d . i d . , nombrando en su l u g a r á 
uin del Mazo y Pradas, que r^une las con-

jjnes* exiji-las por el art . 29 del Real Decreto-
de 13 rie Octubre ú l t i m o , 
mi, 695 de 17 de i d . , declarando cesante á 

Jíé Joaquín del Mazo y Prada?, Oficial 2.o del 
lierno Civil de la Pampanga. 
Dúm. 696 de, 18 de i d . , nombrando en su l u 
ía D. Gaspar de Ponte y del Hoyo, Licenciado 

•techo. 
tila, 30 de Septiembie do 1891.—El Secretario, 

V io Monroy. ^ 

á D . Diego Espinosa de los Monteros, Secretario 
de Sala de la Audiencia te r r i to r i f i l de C e b ú . 

Otra n ú m . 686 de i d . i d . , nombrando para esta plaza 
en el turno 3.o de los establecidos en el ar t . 41 
de la citada Ley , á D . Jopé Merino y L ó p e z , Juez 
de primera instancia da I lumarao en el terr i tor io 
de la Audiencia de Puerto Rico 

O ' ra n ú m . 698 de i d . i 3., trasladando á la plaza de 
Juez do pr ime-a instancia del dis t r i to í?úr de M a 
tanzas en el te r r i tor io de la Audiencia de la H a 
bana, á D. A n t o c i o Manrique Mañez, Promotor f scal 
del d is t r i to de Binondo. 

Otra n ú m . 688 de id . i d . , nombrando para esta p'aza, 
en el turno 2.o de los establecidos en el art . 41 
de la citada L e y , á D. Marcelino Abel inda y Conde, 
Promotor Fiscal de Tayabas. 
Mani la , 30 d i Septiembre de 1891.—El Secretario, 

An ton io Monroy . 

Parte militar. 

i* 
|M, icede las Reales ó r d e n e s r-dativas al m o v i -

> de personal de Gracia y Justicia, recibidas 
lanc» vapor-correo « S . Ignacio de L o y o í a » , á las 
Iro- se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. 
ríos General con fecha 23 del actual, y se pu-

icontinuación en cumplimiento de lo dispuesto 
&al Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

la'íwden núm. 697 de 14 de Agosto p r ó x i m o pa-
0i trasladando á K plaza de Teniente fiscal de 

v Ciencia de lo c r imina l de Santa Clara, á Don 
'-lesas C a r s m é s , Juez de ] .a inptancia de 

, Norte. 
^-685 de i d . i d . , nombrando para esta plaza 

j , i /L1131,110 3.o de los establecidos en el a r l í -
Ifi"* «ie la Ley adicional á la o r g á n i c a del 
fe JU,licial á D- Desiderio Montor io y Soriano, 
n; ,e l a instMicia do Nueva Ecija . 
Ji ) p , ^ 1 d e - i d . i d . , nombrando para esta plaza 

¿1 d ^,H'rá ó a r a y . Promotor Fiscal del 
; : ^^ ' . . iQ t r a i r . u i - c? . 
^ ,j • o87 de i d . i d . , nombrando para e?ta plaza 

í lalUrDo 4.o de les establecidos en el ar t . 41 
¡I- c,liada ley, á D . Paul ino Barrenechea y 

Pi'omotcr Fiscal de Camarines Sur. 
í. '"91 de id i d . , nombrando en el t r r n o 2.o 
i ]aeslablecidos en el art . 42 de la citsda Ley , 
L „ P'â a de Teniente fiscal de la Audiencia 

j10'118! de May;?güez , á D . J c s é Pineda y 
tifi¿ p*"2 de 1.a instancia de I lo i lo . 

á n ^e 14 de i d . i d , , trasladando á esta 

"^ioan0 ^tin''ora A r a g o n é s , Promotor f sca l de 

^ de i d . i d . , trasladando á esta plaza 

ib»̂  Sanz y Borra , Promotor fiscal 

(iOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para e ld i a 2 de Octubre de 1891. 
Parada y v ig i l anc ia , Ar t i l l e r ía y n ú m . 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel del n ú m . 73, D . José G r a -
maren .—Imaginar ia , otro de lagenieros D . A n g e l Ro-
sel] .—Hospital y provisiones, C a b a l l e r í a , l . e r Capi 
t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y v ig i lanc ia montada, 
C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n ú m . 7 0 . — M ú s i c a en 
la Luneta , Ar t i l l e r í a . 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, J o s é Garc í a Cogeces. 

M a r i n a . 

W I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 131. 

DEPOSITO H I 'ROGRAFICO. 
E n cuanto se reciba á b. rdo ests aviso, d e b e r á n 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

756. Almadraba de Arobia E l Ayudante de Marina 
de M a z a r r ó o , comunica haber sido ya levantada la 
almadraba de A r o b i a . 

M A R B A L T I C O . 
A 'emania . 

757. Pos ic ión del bando Orien te en el Gre i fswal ie r 
Badd?n. (A. a. N . , n ú m . 119(712. P a r í s 1891.) La 
parte m á s elevada, cubierta de 4ra,2 de agua, del 
banco Oriente descubierto al O síe del Gross-Stubber, 
esta situado en 51° 14' 26 N . , 19° 44' 4 8 " E . 

Este banco está indicado por una boya-valiza blanca, 
con marca de Orient. Gr . W . fondeada en 54" 14' 
2 9 " N . , !9o 45' 1 6 " 

Véa^e la carta n ú m . 701 de la eeccion I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Is landia (costa Oriental) . 

758. Rocas ĉ  roanas á la p t nta Gerpirhuk (A. 
a. N . , n ú m . 119i713. P a r í s 1891.) S e g ú n aviso del 
C a p i t á n de navio L i t t r é , Comandante del Chateau-
renault, existen cerca de la punta Gerpirhuk, punta 
Orienta l de la I s land ia , á 800 metros de t ierra , dos 
rocas que velan y que las cartas a^ tua leá no indican. 

Carta n ú m . 229 df1 la sección I . 
759. Pos ic ión defectuosa en l a ' cartas de los arre

cifes existentes a l Oeste de la enso.Qada de Boesand. 

(A. a. N . , n ú m . i l 9 [ 7 1 4 P a r í s 1891.) S e g ú n aviso 
del C a p i t á n L i t t r é , Comandante del Chateaurenault , 
los arrecifes colocados en las cartas delante de Boesand 
d e b e r á n colocarse m á s afuera, cuando menos una 
mi l l a . 

Carta n ú m . 229 de la secc ión I . 
Estados Unidos. 

760. Faro flotante de Sandy Hook en la entrada 
de Nueva Y o r k . Cambio del barco faro, modificación 
en l a i l u m i n a c i ó n é i n s t a l ac ión de un silbato de 
niebla. ( A . a. N . , n ú m . 119[715. P a r í s 1891.) E l 
1 ° de Agosto de 1891, ó p r ó x i m o á esa fecha, el 
f r ro flotante n ú m . 48 r e e m p l a z a r á al actual de Sandy 
Hook que l leva el n ú m . 46. E l nuevo p o n t ó n mos
t r a r á dos luces, elevadas una y otra l i r a , 3 sobre 
el mar y visibles con tiempo claro á 11 I i 4 m i 
llas desde la cubierta de u n buque que tenga sobre 
el agua una e levac ión de 4m,5 . 

La luz del palo mesana m o s t r a r á un destello rojo 
cada treinta segundos, siendo la otra fija roja como 
anter iormente . 

E l p o n t ó n tiene dos palos; esta aparejado de g o 
leta sin v a u p r é s . E l ca^co, p intado de rojo, l l eva 
el n ú m . 48' en grandes caracteres blancos y sobre 
ellos la palabra Sandy Hook con grandes letras 
blancas en los dos costados. 

Los palos son negros y sobre cada uno es tá es
tablecido, como marca de dia, una j á u l a c i rcular 
negrra. 

Una chimenea y la s e ñ a l de niebla e s t á n colo
cadas entre los palos. 

Para tiempos de nieblas el silbato de vapor e m i 
t i rá sonidos de tres segundos de d u r a c i ó n , separados 
por pausas alternat vas de un segundo y de t re in ta 
segundos, de la manera s iguiente: tres segundos, i n 
tervalo de u n segundo; tres segundos, in tervalo de 
t re in ta segundos. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 p á g . 140. 
761 Cambio temporal del faro flotante del cabo 

Charles en la entrada de la b a h í a Chesapeak ( A . a. 
N . , n ú m . 119[716. P a r í s 1891.) A par t i r del 20 de 
Junio, el faro flotante de cabo Charles, r ú m . 20, en 
la entrada de la b a h í a de Chesepeak, s e r á retirado 
para componerlo y reemplazarlo temporalmente por 
el faro n ú m . 49, i d é a t i c o a l anter ior , con la excep
c ión del n ú m e r o y mostrando una luz del mismo ca-
rá r t e r ; pero el silbato de vapor del faro flotante pro
visional e m i t i r á sonidos de cinco segundos de d u 
rac ión separado por pausas de quince segundos. 

Cuaderno de faros n ú m . 85. pá-g. 30 y 162. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
762. C a r á c t e r de la luz del cabo Santa Martha 

Grande. (A. a. N . , n ú m e r o 119[717. P a r í s 1891.) La 
luz del cabo Santa Martha Grande que deb ía haberse 
encendido el 11 de Junio, s e g ú n avisos anteriores, es 
una luz continua variada por destellos dobles de t re in ta 
segundos. 

Se muestra blanca con dobles destellos blanco en 
todo el horizonte m a r í t i m o , excepc ión en t ierra en su 
demora al N . 40° E . donde se muestra roja con do
bles destellos rojos. 

Nota. Se ha cre ído deb-r interpretar así las i n 
dicaciones del aviso brasilero; pero s e g ú n ese, a v i s ó , 
la luz no aparece roja con dobles d-stellos rojos m á s 
que en su demora N . 40'» E , d i r ecc ión de la zona 
p ' ü S ' r o s a del escollo l lamado Pedra d i Campo Bona, 
situado ( s e g ú n ese aviso) á 13 mil las del faro en 
es^ r u m b o . 

S e g ú n las cartas existentes, ese arrecife e s t á en 
la demo a N . 55° E del faro. 

Cuaderno de faros n ú m . 85, p á g . 8. 
Madr id , 11 de Jul io de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 

ca lá Galiano. 



1414 2 de Octubre de 1891. Gaceta de Manila.—Nüm ? 

N ú m . 132. 
DEPOSITO H I D R O G R A F I C O . 

E u cuanto se reciba á bordo esle aviso, d e b e r á n 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

I S L A S D E L J A P O N . 
Mar In te r io r . 

763. Pos i c ión de u n arrecife en !a parte Oeste 
de K o Saki Sima, en el Bingo Nada. ( A . a. N . , 
n ú m . 119[718. P a r í s 1891.) E l Vicealmirante F . W . 
Richards ha hecho saber por la Gacette des detroit<, 
que el Comandante del buque de guerra inglés « P i g m y » 
ha comprobado la existencia de un arrecife que parte 
á medio cable hacia afueia de una p e q u e ñ a roca 
que existe a l Oeste de K o Saki Sima, en el B iogo 
Nada. Este arrecife, que tiene una l o n g i t u d de unos 
30 metro-, queda en seco en algunos sitios en bajamar. 

Durante las dos ú l t i m a s liaras de la marea cre
ciente, se d i r ige é. t ierra en ese sitio una fuerte 
Corric n t6 
J Pos ic ión apioximada: 34° 2 1 ' 5 0 " N . y 139' 18 ' 
04 ' ' E . 

Carta n ú m . 617 A de la sección V I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Ing la te r ra . 

764. Restablecimiento de la valiza del Middle 
Ground al lado Norte del Four Fa'.homs. Canal 
del Tamesis. ( A . a. N . , n ú m . I20[719. P a r í s 1891.) 
L a valiza del Middle Ground , al Norte de Four 
Fathoms, canal que h a b í a desaparecido en 1890, ha 
sido restablecida cerca del emplazamiento que habia 
ocupado anteriormente. 

Esta valiza, que tiene de alto unos 10 metros 
sobre el n ivel de marea alta, es una percha c i l íu-
drica de h ie r ro , pintada de negro y coronada por 
una j au la . 

Pos ic ión : 51° 26' 5 5 " N . y 7* 12, 1 9 " E. 
Carta n ú m . 696 f̂ e la sección 11. 

A C H I P I E L A G O A S I A T I C O . 
Estrecho de Banca. 

765. Boya que marca un bajo al SE. de la punta 
Lalarie. (A. a. N . , n ú m . 102i720. Pa r í s 1891.) Una 
boya que termina en un globo ha sido colocada en 
el estrecho de Banca para «marcar un p e q u e ñ o bajo 
de 5m,5 al SE. de l a punta Lalarie . 

Esta boya e s t á en 6 metros de agua en las en-
filaciones siguientes, la mon a ñ a del M a m e l ó n al N . 
27° E . ; Lalar ie ó Pangong al N . 33° O. 

Nota. S e g ú n u n Aviso publicado en Singapoore 
y reproducido por varios centros h id rográ f i cos extran
jeros, los fondos han d isminuido en el canal Stauton, 
entre las puntas Pudi y Dawem (Dahun). 

Carta n ú m . 74 de la seccijn V . 

OCEANO PACIFICO D E L N O R T E . 
Colombia inglesa. 

766. Alcance de la luz de Ye l low Is laud, en el 
Bayne 's Sound (Estrecho de Gaorgia ) —R ctificacion. 
( A . a. N . , n ú m . 1 2 0 ^ 2 1 . Par í s 1891.) La luz esta-
blecida en la cima d^ Ye l low Is land, cerca de ia 
punta Sur de l a isla Deuman, ha sido, d e s p u é s de 
puesta en servicio en 1.° de Enero de 1891, v i s i 
ble en todo el horizonte en luga r de no ser vista 
en un sector de 216° I i 2 entre el S. 65° 30' O. y el 
S. 78° E , como se habia indicado C o n t i n u a r á -iendo 
visible de todos los puntos del horizonte m a r í t i m o , 
pero puede ser o c ú l t a l a por los á rbo l e s y las tierras 
altas de las islas Deuma y Horn ley . 

Para zafarse del banco Maple/ a l salir del estre
cho Bayne, es preciso que la luz no quede al E . 
del S. 83° E . y por la otra banda, teniendo la luz a l 
S- 68° O. s e g u i r á zafo de t-dos los inconvenientes 
que esUn al SE . de la isla Hornley . 

Cuaderno de faros n ú m . 85 B , p á g . 64, 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
E s p a ñ a . 

767. Boya que analiza el b j o Salgueiron (Ría de 
Vigo) . S e g ú n c o m u n i c a c i ó n del Sr. Coniandanfe de 
Mar ina de V i g o , ha quedado valizado, desde el 7 de 
Ju l io , el bajo Salgueiron, con una boya modelo D, 
pintada de negro. 

Carta n ú m . 124 de la secc ión I I . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
Nuevas H é b r i d a s . 

768. Marcas para e l canal Sur del Bruat (isla 
Saint Espr i t ) . (A . a. N . , n ú m . 120[722. P e r í s 1891.) 
E l Cap i t án de Fragata M . Gadaud, Comandante del 
«Saone ,» ha comprobado la en í i ' ac ion dada en el nlano 
n ú m . 4.438; la punta Norte de Malo, abierta á de
recha de la punta Sur de la Hat, y enfilada con u n 
picacho lejano de la is1a Saint Espr i t , conduce sobre 
el arrecife que existe en medio del canal. La marca 
que debe seguirse para pisar al Sur de ese arrecife 
es la enfilacion al S. 85° O. del pica •lio mordido á 
la izquierda de la punta Norte de Malo, la punta 

Sur de 'a isla Hat ocultada d e t r á s de la punta Norte 
de Malo. 

Basta, desde luego, para pasar el canal, ar ran
char todo lo que se pueda la costa Norte de la isla 
Malo, que es l impia . 

Carta n ú m . 604 de la seceion I . 
Madr id , 14 de Julio de 1891.—EUefe, Peí ayo A l 

ca lá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 

Y EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de psle Centro fecha de hoy, se ha 

autorizado á D . Jo*é Abad y Recio, para rifar en 
c o m b i n a c i ó n con el serteo de la Lo te r í a Nacional 
F i l i p ina que ha de tener luga r e l dia 22 de Dic iem
bre p r ó x i m o , un piano procedente de la fábr ica de 
T o m á s Rosemberg en H^mburgo , justipreciado en la 
cantidad de 250 pesos, en 21 de los corrientes por 
los peritos D . Pió T r i n i d a d y Fernandez y D. D o 
roteo Salvador, compositores y afinadores con tal ler 
establecido en el radio de esta Capi ta l . 

La rifa c o n s t a r á de 250 pa[ieletas al precio de u n 
peso cada, una, con 160 n ú m e r o s correlativos, siendo 
depos i t a r í a D.a Rnmona Abad y Ar iso ia , que vive en 
la calle Real de Intramuros n ú m . . . . quien e n t r e g a r á 
el piano de referencia al que entre sus n ú m e r o s ten
ga uno i g u a l al agraciado con el premio mayor del 
indicado sorteo. 

Mani la , 29 de Setiembre de 1891.-—Walfrido Re-
g ü e i f e r o s . 2 

E l dia 6 de Octubre p r ó x i m o á las ocho en punto 
de la m a ñ a n a y en el local de costumbre, se ve-
r . f icará el 10.° sorteo de la Lo te r í a Nacional F i l i p ina 
del presente a ñ o . 

Lo que se anuncia «l públ ico para su conocimiento. 
Mani la , 28 de Setiembre de 1891.—Walfrido Re-

g ü e i f e r o s . 2 

A D M I N I S T R A C I O N L E H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Dentro del plazo de diez dias, contados desde la 
echa de la pub l icac ión de este anuncio, |se p r e s e n t a r á n 
en el negociado de la c o n t r i b u c i ó n urbana, las personas 
que se manifiestan á c o n t i n u a c i ó n : 

D . Antonio B . del Rosario. 
» Wenceslao Elchico. 

D.a Ursula E Marcelo. 
D. Estanislao C r i s ó s t o m o . 
D . ' Juana Nicacio. 

» Leocadia Arr ie ta . 
» Catalina L i m Jinco. 
» T r in idad Aya la . 
» Benita Guevara. 
» Aniceta Concepc ión . 

D . Cipiriano Salvador. 
D.a Paulina Talavera. 
D . Vicente Fernandez. 
D." Dáraasa Noguera, 

» Potenciana Goguico. 
D . Bernardo Juan. 
D.a Casiana Francisco. 
D. A n t o n i o Basa. 

» Paulino G a r c í a . 
» Cornelio G ó m e z . 

D.aEst fania de Guzman. 
» Justa de la Cruz. 

D. Juan lagco . 
D." Venaucia Mar t in . 
D . Juan A . Re j e s . 
D." Josefa del Rosario. 
D . Eulogio S. Luis . 
D.4 Felipa S. J o s é . 
D . Nicolás del Rosario. 

» Juan Wi . son . 
Mani la , 28 de Setiembre de 1891 —Manuel Labora. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sus haberes per la Caja de esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente desde las 8 á las 11 d é l a m a ñ a n a , en los 
dias y por el ó rden que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Dia l .o de Octubre,—Gracia, Jubilados y Cesantes. 
D i a s 2 , 3 y 5 * M o n t e - p í o C i v i l . 
Dias 6 y 7 » M o n t e - p í o Ml i t i a r . 
Los que no se hubieran presentado en loa dias arr iba 

s e ñ a l a d o s , se rán dados de baja hasta la siguiente 
n ó m i n a . 

Mani la , 25 de Setiembre de 1891.—Manuel Labora. 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

D.a Francisca Liza, viuda de D. Romualdo de Ocam-
po, D.a Rosario P é r e z de Tagle y Esanil la , h u é r f a n a 
de D. Manoel y de D a Juana, y D Manuel Fer
nandez, tu tor y curador de los menores de D . M a 

nuel Sartou, se s e rv i r án presentarse en esy 
cion general de la A d m i n i s t r a c i ó n d d EsJfc^ 
gociado de clases pasivas, para enterarles ^ ^ 
que les intpresa. 

Manila , 23 de Setiembre de 1891.—El j 
general, Luis de la Torre . 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNlC^ 
Por el vapor correo « C h u r r u c e , » que sald'. 

exped ic ión par, para la l inea de Sur del ? 
lago, el S á b a d o 3 de Octubre, á las 10 ¿ 
ñ a ñ a , esta Central r e m i t i r á á las 8 de Unji, 
correspondencia que hubiere para lioilo^ 
c ion , Dumaguete, A n t q u e , Capiz, Isla 
Santa Mar ía , Zamboanga, Isabela de Bigii-Eic 
Siassi, Talaan, Bongao, Parang-Paraug, ¡J | 
Lebak, G an, Mat t i y Davao. 

Por el ;d. « S a l v a d o r a , » q u ' s a ld rá para fcj 
el 6 de Octubre p r ó x i m o venidero á las ̂  
m a ñ a n a , se r e m i t i r á á las 7 de la mism. 
rrespondencia oficial y púb l i ca que hubie»! 
dicho punto y Europa. 

Mani la 30 de Setiembre de 1891.—El 
servicio, Vicente Nie to . 

o: 
V : 

riño 

en 
Por los vapores correos ^ U r a n u s , » «Venusi 

tus ,* que s a l d r á n el 3 del actual á las 9^ 
ñ a ñ a , el l . o para la linea del SE del ArclJ^ 
y los dos ú l t imos para las del Norte y Sur ji 'c0 
respectivamente, esta Central r emi t i r á á las 
misma la correspondencia que hub'ere paral! 
Cebú , Bohol , Samar, Leyte, Surigao, Misa; 
gayan de M i s a m í s , Tukuran y Dumngupte; Z 
Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tiagan, ] 
Un ion ; Abra , ambos llocos. Islas Batanes, \ 
Cagaban, Mindoro , Batangas, Laguimanoc, c í 
Sur, Masbate, Burlas y A lbay . 

Mani la , 1.° de Octubre de 1891.—El Jefe 
vicio, Valeriano Paredes. 

J U N T A INSPECTORA Y ADMINISTRAD: 
DEL HOSPITAL DE SAN JOSE DE CAVITE, 

Debiendo venderse á púol i ' -a subasta por 
Inspectora y Adminis t radora del Hospital d( 
de esta plaza, los tres solares baldíos que el 
Hospital posée en este Puerto, se anuncia al 
que el dia 26 del mes de Ociubre á las u 
su m a ñ a n a , t e n d r á l u g a r el acto eu el referí 
p i ta l y ante ia espresada Junta, bajo los prec 
siguientes: 
Calle del Arsenal n ú m . 1 450 m s72 milímetros 

I d . del reparo n ú m . 2 659 id . 86 id . 
I d . Real n ú m . 3 352 i d . 2 id. 

Los que deseen tomar parte en la subasta 
presentar sus proposiciones en pliegos cerratto 
didos en papel corre-pondiento. 

Cavite, 29 de Setiembre de 1891.—El 
cretario, Enr ique R o d r í g u e z . 

ISdf 

J U N T A C A L I F I C A D O R A D E L A S OPOSICIC 
PARA EL INGRESO EN' LAS CARRERAS JUDICIAL í 

Secretaria. 

Esta Junta, en su r e u n i ó n del dia 29 delefl 
ha acordado admit i r á los ejercidos de opos 
los S e ñ o r e s opositores siguientes: 

D . J o s é Saavedra y Magdalena. 
» Fernando de la Cantera y Uzqniano. 
a Francisco Summers y de la Cavada. 
» Simpl ic io del Rosario y Sempio. 
» Francisco D o m í n g u e z y Velazquez. 
» Santiago Cardell y for res . 
» S i m e ó n D á d i v a s y Dones. 
» Aure l io Pela'iz y Laredo. 
» Ange lo Pauli l io y David . 
> Cecilio Hi la r io y Tuasou. 
» B 'rnardo Fernandez y López. 
» Rafael del Pan y G a r c í a Fon tela. 
» E s c o l á s t i c o Salandanan y MaraviU3' 
» A g ü e do Velarde y M«leon . 
» Lorenzo Salazar y Nagu i t . 
•* Ceferino de L e ó n y Santiago. 
» Arcadio Rosario y Narciso. 
» J o s é M.a Gutiérrez" y Répide . 
» Pablo Tecson y Roque. ..¡¡j 

A l mismo tiempo y por acuerdo de o 
se convoca á dichos S e ñ o r e s para el J 
mes entrante en la Sala del Tribunal P J 
Audiencia del t e r r i to r io , á las cinco ue 1 1̂ 
tificando en cuanto á la hora el anunc 
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rcici"5 del corriente, con objeto de proceder 
del sorteo para tomar parte en los ej' 
comienzo á los mismos. « ^ 

Mani la , 30 de Setiembre de 1891 .—^ 
A r d l a n o . 
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G R N E R A L D E M O N T K S . 
TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Pueblo de Bontoc. 

W " . . —— 
:< vr ]en("iaro solicita Ia adqu i s i c ión de 
¡tí0. gj^io v H u a g a n , » cuyos l ími tes son: al 
o e. 0 principal que d i r ige á la Conandan-
e*10,'0 a] Este, el camino trasversal aue dirig'e 

•7 ' f T ' l * Cabec-'ra; al S ú r , coa la huerta de 
;on v al Oeste, con otra huerta de 

«cune10 ^ . . . . , . 
.0Iiipren l í e n l o una extencion ap rox i -

^f^'ta y seis á r t ' a s ' 
a: |relD,Linii)liíiíiento al art. 4.° del Reglamento 
0i' eD,L 26 Enero del a ñ o de 1889, s<j anun-

r p a r a los efectos que en el mismo se 
9̂ de Setiembre de 1 8 9 1 . — E l Ingeniero 2.° 

Illa 
Valenciano solicita la adqu i s i c ión de 

'¿¡os en el sitio « B o c q u i n - y a o , cnyos 
P . j j ^or te , terrenos de D. Francisco Gac-
¡Ljo' C»riño; al Este, el camino que con-
fi"'acaU; a! Sur, terreno del espresado Gac-

v al Oeste, con sementeras de los I g o r -
^.eQdieüdo una e x t e n s i ó n apoximada de 

^ cumplimiento al art . 4 .° del Reglamento 
26 de Enero del a ñ o de 1889, se anun-

'V'.iara los efectos que en el mismo se ex-

as ¡ 

Z: 

9 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2 .° 
gllelmi. 

^eyte. Pueblo de S. Ricardo. 

0 

efe 

m 
mi 
m í 

jaso Calaycay solicita la adqu i s i c ión de 
L el eitio Pila can cuyos l ími t e s son: al Norte, 

v Oeste terrenos del Estado; compren
da extensión aproximada de dos cavanea de 

en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
Slle26 de Enero del a ñ o de 1889, se anun-

para los efectos que en el mismo se ex-

de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.e 
fcillelmi. 

a al 
s m 
;fer; 
redi 

íNeín-os Occidental. 

POS 

sta 

iribio Santillana solicita la adqu i s i c ión de 
el sitio Bogas, cuyos l ími t e s son: a l 

[)n e! rio Caliban grande; a l Este, terreno 
Sur, con el mismo rio p e q u e ñ o y a l 

rreno del solicitante; comprendiendo una 
aproximada de cincuenta h e c t á r e a s , 
en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de 26 de Enero del a ñ o de 1889, se anun-
0 para los efectos que en el mismo se ex-

He Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
ülelmi. 

•opi

la. 

J 
cW I 

fiüH illelnu-

rea' 

Pueblo de Murc i a . 

ilbay. Pueblo de Pi lar . 

âsto Madrid solicita la a d q u i s i c i ó n de te-
'Wío en el barrio « C a g b a c n g , » cuyos l í m i -
al Norte y Este, con terrenos de L ino L u -
^ ' \ c o n el de Es te fan ía S. de Baylon; y 
el no de Bonlas; comprendiendo una exten-

0ximada de cuarenta pisosanes. 
e ̂  curaplimiento a l art . 4.o del Reg l a 
mentas de 26 de Enero del año de 1889, se 
^publico para los efectos que en e l mismo 

¿ ^ S e t i e m b r e de 1891 . - E l I n g e n i e r o 2.° 

B a g a n . Pueblo Tiagan. 

N W a Valera solicita la adqu i s i c ión 
Jaidio en el sitio Tecad, cuyos l ím i t e s 

iNir6'1001116 del Estado; a l Este, camino 
: ^ de San E m i l i o l locos Sur; al Sur 

x i m L ^ Astado; comprendiendo una ex-
a de dos h e c t á r e a s . 

en cumplimiento al ar t . 4.° del Regla-
ai 2 de 26 de Enero del año 1889, se 
« e L . 0 Para ios efectos que en e l 

^illelL86116111^6 de 1891 .—El I n geniero 2.° 01!, 

iepaüto. Pueblo de Mancayan. 

'lo LJJÍ- 0 solicita la adqu i s i c ión de terreno 
^ d e jy11' Cuyos l ími t e s son: % l Norte , 

1̂  SuVo le§"0 Panganiban; al Este, camino 
^ 0 V i - 8 U1"' terreno del Estado, y a l 
*̂ 0xima 1 zaro B i b i i ; comprendiendo una 

aua de cuatro h e c t á r e a s . 

2 da O c t u b r e de 1891 1415 

Lo que en cumpl imien to al ?irt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos qua en el mismo se 
expresan. 

Manila , 29 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Para^ua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Diego Capulong y Gapulong solicita lo adquis i 
ción de terreno situado con el camino á la playa de 
« G a n i g a r a n , » cuyos l ími tes son: al Nor te , con el 
camino de Canigaran; al E-te, Sur y Oeste, con te
rreno del Estado; comprendiendo una e x t e n s i ó n aproc-
simada de dos h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imien to a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 29 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
Jefe, J . G u i l l t d m i . 

Dis t r i to de Masbate y Ticao. Pueblo de Mi lagros . 

D o ñ a Basil ia Legal solicita la a d q u i s i c i ó n de te
rreno en el sitio « B u r a c a y » , cuyos l ími t e s son: a l 
Nor te , conocida por Payas; al É s t e , arroyo del r io 
Buracay; al Sur , con el mangle y a l Oeste, r io de 
Potot ; comprendiendo una ex tens ión aproximada de 
veinte á veint ic inco h e c t á r e a s . 

L o que en cumplimiento al art . 4.° del Reg la 
mento para ventar de 26 de Enero del a ñ o 1889, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en e l 
mismo se expresan. 

Mani la , 29 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Distr i to de Romblon . Pueblo Od iongan . 

Don Severo Fortaleza solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos ba ld íos en el sitio «Cadlo t ,» cuyos l í m i t e s son: 
al Nor te , Este, Sur y Oeste, montes del Estado; 
comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de cinco 
cavanes de semil la . 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del Regla 
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anucia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 
2.9 Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Tayabas. Pueblo de Guinayangan. 

Don Pedro Molines solicita la a d q u i s i c i ó n de terre
nos bald íos que radica en el sitio «Gaboc ,» cuyos l í 
mites son: al Norte y Este, terrenos del solicitante 
y manglares; al Sur y Oeste, con terrenos del Estado; 
ignorando su e x t e n s i ó n aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumpl imien to al a r t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe. J . G u i l l e l m i . 

Dis t r i to de Benguet . Pueblo La T r i n i d a d . 

Don Marcos Madaran solicita la a d q u i s i c i ó n de 
terrenos ba ld íos en el si t io «Lnboc ,» cuyos l ími t e s 
son: al Norte , Este y Sur, el camino que dirige á 
Baguio y el r io denominado B a l i l i , y a l Oeste, el 
expresado camino á Baguio ; comprendiendo una ex
tens ión aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
al púb l ico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provinc ia de Camarines Sur. Pueblo de Goa. 

Don T o m á s R. Pé rez solicita la a d q u i s i c i ó n de te
rrenos bald íos que radica en el sitio « C a l a n a u a n , ^ 
cuyos l ím i t e s son: al Norte , con abacales del so l i 
citante; al Este, con el r io Malsom; a l Sur, con e l 
seno l lamado Oboron y al Oeste, el r io Gacira; com
prendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de unos cien 
q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anun
cia a l púb l i co para los efectos que en e l mismo se 
expresan. 

M a n i l a , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . G u i l l e l m i , 

Distr i to de Lepante. R a n c h e r í a Otucan. 

Don Cuning igorrote solicita la a d q u i s i c i ó n de te
rrenos ba ld íos en el sitio « P e p e g , » cuyos l ími t e s son: 
a l Nor te , calzada que se d i r ige á Sabangan; a l Este 

y Sur, terrenos del Estado y a l Oeste, la expresada 
calzada á Sabangan; comprendiendo una e x t e n s i ó n 
aproximada de veinte h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4.o del Reg l a 
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
a l púb l i co para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Mani l a , 21 de Setiembre de 1891 .—El Ingeniero 2 / 
Jefe, J . G u i l l e l m i -

Provinc ia de Tar lac . Pueblo de Odonne l l . 

D o n Anton io Aus t r ia solicita la a d q u i s i c i ó n de te 
rrenos b a l d í o s en el sitio « T a u a g m , - cuyos l í m i t e s 
son: al Nor te , terrenos del Estado; al Este, t ier
ras de Juan S u m í s Í; al Sur, t a m b i é n terrenos del 
Estado y a l Oeste, con e l estero llamado sapang 
L u m b o y ; comprendiendo una e x t e n s i ó n ap.oximada de 
cinco q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4 .° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Dis t r i to de Bontoc. Pueb o Bontoc. 

Don S impl ic io C a r i ñ o solicita la adqu i s ic ión de terre
nos b a l d í o s en el sitio « S u m - a t , » cuyos l ími tes son: 
a l Nor te , sementeras de Igorreles y de Braulio B é l 
g ica ; a l Este, el camino que d i r i g e á Paca^acan; a l 
Sur, con terreno de Pablo Valenciano y a l Oste, 
e l monte Sum-at; comprendiendo una e x t e n s i ó n a p r o x i 
mada de tres h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imien to al ar t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
a l púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe. J . G u i l l e l m i . 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVI TE Y DE. LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante gene
ra l del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 4 de 
Noviembre p r ó x i m o venidero, á las diez de su m a ñ a n a , 
se s a c a r á á p ú b l i c a l i c i t ac ión s i m u l t á n e a en M a n i l a 
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( C a p i t a n í a del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor) por 
*2.a vez, con mot ivo de haber resultado desierta la 1.a, 
el suminis t ro de Jos efectos comprendidos en el grupo 
4 .0 lote n ú m . 8, que durante dos a ñ o s puedan ne
cesitarse en este A r s e n a l , con estricta su jec ión a l 
pliego de condiciones y anuncio de rec t i f icac ión de 
equivocaciones insertos f n las Gacetas de M a n i l a n ú 
meros 234 y 250 de. 23 del m s p r ó x i m o pasado y 
8 del actual, cuvo acto t e n d r á l u g ^ r ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se r e u n i r á en este Es
tablecimiento, en el dia expresado y una hora antes 
de la s e ñ a l a d a , dedicando los p r i n v r r s 30 minutos 
á las aclaraciones que deseen los licitadores ó pue
dan ser necesnrUs y los segundos pam la entrega 
de las ; roposiciv ues. á cuya apertura se p r o c e d e r á ter
minado dicho ú l t i m o plnzo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en plieg' s cerrados, estendid^s en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y 
de la cédu la personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los p le
gos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la propo 
sicion con l a mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 28 de Setiembre de 1891. —Enrique L . Perea. 

M O N T E DB P I E D A D Y C A J A mt AHORROS DB M A N I L A . 
DIRECCION. 

Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas en 
estos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

timaros 

28.847 
15.970 
15.971 
27.152 

2.311 

Fecb aa. Nombres. 

5 Setiem. 
12 Mayo 

» » 
20 Agosto 
16 Enero 

1890 2 » 
10 » 
12 » 
20 » 

4 » 

Mariano Bautista. 
Sinforosa Ventura . 
Sioforosa Ven tu ra . 
Modes'o Santos. 
Gregor ia A g u i r r e . 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de t reinta dias, contados desde la publ icac ión 
del presente anuncio en la Gaceta: en la in te l igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se e x p e d i r á n 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, an 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la , 22 de Setiembre de 1891.- •José Zaragoza. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez dp, primara instancia del dis

t r i to de Qu apo, dictada en la causa núm 5476 seguida en este 
Juzgado contra Victoriano M r.da, yor rapto, se cita, y llama 
A la, joven of ' i idida Benedicia Agudar \ecina que fué del 
arrab i l de Sampalo \, par que por el término de 9 dias, se 
presente en este diclio Juzgulo, para ampliar su deciaracoa 
en la expresada causa, apercibido que de no h cerlo, e pa ra rán 
los periUicíos, que en derecho haya lugar. 

Manil i y oficio de m i cargo á 23 da Setiembre de 1891.— 
Eustaquio V . de Mendoza. 

D o n Camilo Enrique r.,ob;t, Juez du primera instancia en pro
piedad del distriio de Binomio. 
Por el presen e cito. 11 mo y emplazo al procesado ausente 

chino Liam-Jangco, ííáiüral de Chinean en xi l ina , de 25 años 
de edad, d- oficio carretonero, de «sia tura , cara y nariz regu. 
lares, Color moreeo, pelo v cejas negr s. bnrba la inmña y ve-
o:no que fué de la calle de San José del arrabal de Trozo, para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, á contar msde el primer dia 
de la publicación de este edicto en la <Gac ta oficial,» se pre
sente eu este Ju g do á lo- efectos ononunos en la causa n ú 
mero 7 (B quH contra el mismo i oé t r a o por les ones, que de 
hacerlo a>í le turé y a d m i n i s t r a r é just icia y eu caso centrar.o 
e sus tanc ia lá la causa eu su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e 

los perju Cios que en do echo haya :uirar. 
Juz ado de Eíiiioniio Manila,'25 de S tiembre de 1891.—Camilo 

Enrique L o b i t . = A m e m í , José de Reyes. 

Don F e r n a n d » de la Cantera y üzqu iano , Abogado de la ma
tricula de esta Real Audiencia y JUVÍZ de Paz en propiedad 
del Distr i le de Binondo. 
Por ei presente se cita, l lama y en plaza á los aumentes cliino 

Tan Coco y Ause mo Alejo , el primero infiel, soltero, de diez 
y siete años de edad, de oficio jornalero, nati ral de Emuy en 

bina y vecino del ai rabal de Binondo,- y el segundo indio, 
soltero, de diez ocho años de eda^ , de oficio cargador, n a 
tural y vecino del arrabal de Binondo, para que en ^1 lér-
mino de nueve dias, contados desde la publicación de este 
• •dicto eu la «Gaceta ofle al,» /¡ova arezcan en este Juzgado «¡e 
Paz establecido en ia plaza de Calderón de la Barca i .úm. 16, 
para celebrar juicio de faltas seeui .o por el pr.'mero contra 
el segundo sobre lesionas, apercibidos que de no verificailo 
dentro del t é rmino señalado, les p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere l u g r. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 29 de Setiembre 
do 1891 —Fernán o de la Cantera.—Por mandado üel Sr. Juez, 
FraLclsco Fernandez. 

Por providencia del Sr. j uez de primera instancia del distrito 
de Binondo, en la causa n ú m . 7249 contra Cataiino Astuvisa por 
falcificacion de dtScumenios oficiales, se cita y il j ima al desco
nocido, de estatura alta, de cuerpo regular, (o or t r igueño , 
pelos,, cejas y ojos negros, nar z toma, con un lunar notable 
en el carri l lo izquierdo, y que iba con ameru ana en la tar e 
del 19 de Mayo úl t imo en la c lie del Rosario fiel nrrabal de B i 
nondo, quien facilito cédula personal y documento de hah r con
currido a los diez dias de trabajo c munal áf referido procesado 
Caialino Astuvisa, para que p- r e l é rmmo de nueve dhs, á con
tar desde el primer dia de la publicación de eete anuncio eu 
ia «Gaceta oncial,» comparezca en este Juagado á los efectos 
oportunos en dicha causa, aperc ib iéndole qu^. de no hacerlo den-
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tro de dicho plazo, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hu
biere lugar . 

Juzgado de Binondo Manila y oficio de mi ca.-go á 25 de Se
tiembre de 189I .=José de Reyes. 

Por provideacia del S". Juez de pri!nera instancia de B i 
nondo, dictada en la causa n ú m 7315 que se In-truyen eu 
averisruacion de la proce .encia leí carbón ocup id ) en po
der de Catal no Fau tino y o^ros el dia '.'3 uel actual en la 
calle Pr ínc ipe de este arrabal, se c i t t . ¡ lama y emplaza á los 
que se .crean c m derecho ser d u ' ñ o s de dicho c-irb m, para 
que en el térm no de 9 dias, c imados desde la nubdeacion de 
este ed cto, comparezca en ej Juzjrado a presUr ^us res 
pectivas declaraciones, apere bidos qu* de no hac rio d ni.ro 
nel ref rido término, Ies pararan los perjuicios que en derecho 
bu Mere legrar. 

Binondo, 23 de Setiembre de 1891.—Rafael G. Llanos 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaura d» B i 
nondo, reoaida en la causa n ú m . T̂ G? contra Pr-d'o Miguel por 
huno, se cita, llama y empoza á la testiga Ambrosia A v -
l ino, vecina que ha sido del a m b a l de S. Miguel, para que 
por el té rmino de 9 dias, contados desde la publica-ion de 
este edicto en la «Gaceta ofic ai.» se presente en este Júzga lo 
para pres ar dec'aracion en la causa arHba expresad*. 

Juzgado de liinoudo, 28 de Setiembre de 1891.—José de Reyes. 

Don Abdon Vicente Gonza'ez, Juez de primera instancia en 
propiedad de es a provincia, que d'4 esttr en el pleno ejer
cicio de sus funciones yo el actuario doy té. 
Por el presente cit >, llamo v erapl izo ñor pregón v edicto 

al ausente B nifacio 4a abanan, vecino del | u ' b o de T ial . re
sidente en el barrio d i Calangay j irisd ecion del mismo, y pro
cesado en la causa n ú m 121H4 que instruyo contra el mismo 
y ot;03 por hurto, p i n que en el t é rmino de 30 ias, c lita
dos desde la fecb i de la ú l t ima (ublicacion, se presente en 
es'e JuzíT-do, á lar PU> descargos en la expre ada causa, aper
cibid- s de que en otro caso, se le declarará contumaz y rebelde 
á ios llamamie.itos judic i Ies. 

Dado en B d ngas á 22 de Setiembre de 1891.—Xhlon V . Con-
zalez.—Por mandado de su Sría . , Isidoro i murao. 

Por el presente cito, liamo y emplazo por p regón y edicto á 
los procesados ausentes Teodoro de Castro conoci o por Isidoro 
y Zeferino P re/ (. ) Barina, vecinos de esta cabecera el primero 
y de Bauan el secundo, para en el té rmino de trei la dias, con
tados desde la ublicacion de este eibc'o eu la «G -ceta oficial 
de Manda.» comparezcan en e te Juzgado á defenderse de los 
carg-os que contra ellos resulla en la causa núm I'¿70'2 que se 
instruye contra los mismos y otro por hurlo, apercibidos de 
que en otro caso, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Dido en Batangas á 24 de Seliembre de 1891.—Abdon V . 
Gonzal, z.=Por manaddo de su Sría. , Isidoro Amarao. 

Por el presente cito, 11 mo y emplazo, por p regón y edicto 
a l ausent) Pi quinto Gou alez, res de i te eu el barrio de Ma-
habang parang cómprehensi n de esia c ' b e c í r i , circuustsordas 
individuóles se ignocnn, para qu por el termino de 30 d as, 
contados desde esta fecha, se presante ante m i ó eu la c á r 
cel públ ica de esta prov¡nc:a, á drfe id -rs del c r g > que 
contra el mismo resulta en la causa núm 1289í por huno , 
apercibido que de no hacerlo lé pararán los perjuic os que 
hubiere lugar 

Dado en Batangas á 16 de Se-iembre de 1851.—Ab Ion Gon-
salez.—Por ni ndado de su Sria, Isod'jro Amurao. 

Don Juan Rodr guez Costas, Juez do primera instancia en 
propiedad esta provincia, que de estar en pleno t-jercicio 
de sus func ones, vo el prese i te Escr ibmo doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empaco á la proces ida au

sente Rayrauoda M r,illes, naturai de isla de Tabla prov ncia 
de Romblou, vecina de. pueblo de S n Roque provincia de 
Cavite, so tera, de 15 años de edsd, hija de P iblo y d Ber-
nabela de l i Cruz ya difunlo^, p i r a que por el ¡Ormino de 30 
dias, contados desdé el siguiente dia de la publicación en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se prasgy-te en este Juzgado á o n -
testar á lus carffps que contra la misma y otr.is resulta en 
la causa num. b38"í por hurto, apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se sustanciará y lermi. ' iará la causa 
en su ausencia y reo Idía, parándoles los perjuicios que eu 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 22 de Setiembre dé 1^91. 
—Juan Rodríguez Costas.—Por mandado de su Sria, Jenaro 
Teodoro, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio íVnsian^, 
casado, de 40 años de edad, natural y vecino del pu.-bló de 
Meycauayan de esta provincia,- de ¡a C'"b c e r í i n ú m 33 de 
estatura baja cuerpo robusto, cara, boca y nariz, regulares, 
ojos pardos, barba poca y algo cenoso y Vicente Alearas ca
sado de 36 años de edad, natura' y vecino del pueblo de Mey
cauayan, del barangay n ú m . l l , de estat i ra y cuerpo regulares, 
color t r fiueño, nariz chata, boca r guiar, barba l ampiña , ojos 
pardos, pelo negro y co i var os c catnces en la boca, para 
que por el t é rmino de JO dias, cont do^ desde el de la p u 
blicación del presente en la «Gaceta oficial de, Manila.» com
parezcan en este Juzgado ó en las Cárceles de esta Cabecera, 
a coniestar á los cargos que les resultan en la causa numero 
6686 que se s í ^ue centra los m ?mos y otro por hurto, aper
cibidos que de no verificarlo dentro del citado íérraii o se 
sus tanc ia rá dicha causa en su ausencia y reheulia, pa rándo les 
los perjuicios que hubier-.i lugar. 

Dado en el Jnzgado de Buiacan á*85 de Set-enbre de 1891. 
—Juan R. Costas.—Por mandado de su. ^ r i a , Jenaro Teodoro. 

D. Ramón Pemintel, Juez de 1.a instancia accidental de este 
distriio, qu de est¡ir en pleno pe i jn ico de sus fuaciuues, 
nostorts io-^ testigos de asistencia oumo-* fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Rafael 
Diouvda, ind • , casado, de "29 AQQS de edad, de oficio labrador, 
natural y vecino de Pitogo del barátlfráy Lúm. 2 d-*. D. Eu-
frae.io Parcarhy, a fin de que en el t é rmino de treinta dias, 
contados desde la publhacion de rsie e :icto en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este luzg d > á respond r de 
los cargos que contra él re tul ta en la cau ía r ú m . 3783 que 
instruyo por hurto, pm s si asi lo hiciere, se le o r \ en jus
ticia y de lo c.o-trano se a rch iva rá la causa hasta que S3 
presentare 6 fuere bebido. 

Dado eu Tayabss á 23 de Set erabre de Í891.—Ramón Pemintel 
—Por msndado de su Si ía , Es iéban H! mandes —Domingo H a 
go re. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á los p rocésa los Po-
licaipo Pacli b r y Simón Paiabrica, reos ..urentes de la causa 
n ú m 1(J41 que insliuyo por rapto, para que en el t é rmino de 
treinta dian. cornados desde la in^ercon de este edicto en l.a 
«Gaceta oficial d" Manila», se presente en este Juagado á res
ponder de los cargos que en la misma le resulten u niendo en
tendido que de no verificarlo, les pa r a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey ^ . D. g.^ y 
por su menor «dad de su i>ugusla madre la Reina Doña Ma
ría Ciistina, exhorto y requiero á lo !as las autoridades tanto 
civiles como militares para qu • se sirvan disponer en bus ra y 
captura, y taso de ser habidos los remilan á este Juzgado y á 
m i dieposic on. 

Dado en l'ototan á 23 de Se iombre de 1891.—Antonio de L i r a 
Derqui.—Por mandado de su Sría. , T o m á s Saenz. 

Don Florentino Torre", Juez de primera i , 
dad de esta provincia de la Pampauga. •lu.5'* 
eje-cicio de sus funciones, el infrascrito p,1^ 

Por el presente cito, llamo y oiop 'aíOarfL 
Paugin, indio, cisado, vecino de Apalit y H "i l 
edad, reo de la causi n ú m . RHP6 por hu-tf, 
termino de30 dias, á c-intar d-̂ sde la pU'dicac^r. J 
«Gacel-A .i icial de Manila,» comparezca en este 
y def nderse de los c-rgos qu3 contra 01^6^ 
sad c i u - a . en la que si asi lo hcier^, 3 
nisrraré justicia, parándole en caso co'ata'' 
consiguientes. 

Dado en l i i i l i de Bacojor á 25 de S i f l 
.rio. ren mo Torres.—Ame m i , Tiburcio Hilar i 

Don Leopoldo L o p e Infant s, Juez de 
propiedad de esta provincia, de Gavit¡\ 
Por el p esente cito, llamo y emp azo j , , 

bezang Te ro , v cin del ar ahal de Tondo 
guiar, cu rpu robusto, color moreno, ojo, pe
cara redonda, b rba poci , pelo v cejas og, , 
de la causa núm 5316 quíí est >y ins rüveu jj 
que en el termino d - 3U dias, cunta os'.jof 
del pre-eute eiicto en la <Gaceia oficial ^ 
parezca en este Juzgado á contestar á i„s' 
su l tán en la espresada causa, en la inte.igJil 
hacerlo asi 1 p rara 'd p rjuicio co s uu „¿u 

Dado eu Gav te á 15 de Setie ubre d f 1891 
fantes,—Por m tildado de su Sria., Cipriautíj 

Por providencia del Sr Jue/i de p i m e r * ^ ™ 
provmc a, dictada en la causi n ú m 3511 
truy. nd i contra Pr mit ivo Caballero por hur[0-
y emplaz al test go a isente chino Jo .q^.j k 
tay, de 27 años de edad, snlt 'ro y ve dúo d ' 
que en el termino de 9 dias, á contar desc 
del presente edúíio en la «Gacela ofic al 
rezcan este Juzgado á los efectos que pruc-' 
que de •o hac rio se le p a r a r á n los perjule 
rech hubiere lugar-

Dado en Nueva Cáceres á 2! de S tiembre 
Alvar; z. 

Don Gaspar Calleja y Vasque-i, Juez de Paz 
pueblo de Bato provincia de Camarines Sur » 
yleno ejercicio de sus funcioues, el lnfrascrUo'> 
Por el presenve cilo, llamo y emplazo á D., 

Esp tño l Penmsu'ar, natural de Infames provia 
Real en E s p a ñ i , casado, mayor de edad, pacj 
mino de 9 dias, contados desie la pub icacion 
e i la «Gaceta oficial de Manda,» se pr sentí ei 
de Paz á asistir en un juicio de faltas con Gí 
vecino de este pueblo sobre legiones lev s y us 
lubidas sin la comp tente 1 concia; apere.bien 
compar -ce lespues d i es'inguio l i d io pla.'osegjB 
juicio en ausencia y rebeldía parándo e los 
derechí hubiere lu^ar 

Dado en Bato 14 de Setiembre de 1891.—Gasj» 
mandado del Juez de Paz., Romau Baranuda. 

Don Cárlos Delgado y Zúlela Coronel de ejértl 
fragata de la armada Comandante de Marim 
vincia y Fiscal de una sumari i . 
H biéudose ausentado de este poerto el grun 

la Lurch i Lorenza Traiiqudiuo In^eu ero Am 
presentado en queja en e ta Com md meia ai 
maUr.ito y una lesión inferida por el ¡«rraez déla 
Máximo Fe. izar Jo á quien estoy formando suiná 
lito, usando de la autorización que m? concá iji 
or euanz s, por el oresent ' cito, l l imo y empll 
segundo edict» al grum-'t <> lesionado TraRquil ij 
a todos los que pu t esen informar sobre el ptrt 
doles la C pitama de este pu rto dond> debeii 
a dar sus descargos 6 informar d 'n ro del téra 

l lo i lo , 19 de Setiembre de lá9l.—Cárlos Üelgal 

Don José Brabo y Portillo, primer Tenient í le l l 
Visayas n ú m . 72 y Juez instructor .. e causM 

Habién lose ausentado de la P aza de (¡ottali 
reí Capono So'dado de la 4.a Comoañía ilel c** 
hijo de Esteban y Florentina, natural de Bug5; 
Cebú de 23 años de edad con las señ >s siguienl* 
ojos p \rdos, cejas n *j¿r s. color moreno, nari 
r'.-gula-, á quien de órd <n del Sr. primer ,iefe 
Cuerpo estoy Sumariando por f i l i a de primara 

Hu-ando de la jur i sd icc ión que m? coacede-
ci m ento mili tar por el presente S ' tínudo ede 
emp a/.o á dicho Zoilo L u el, p a n que en el 
dias, á cun t i r desde esta fefha, &e pr sen e M 
de ins t rucción, cito en el Cuart-d de la Lun-ta,' 
que ocupa la fuer/.a del R gimiento á íin de 
sus descargos; b-ijo apercibimiento en el refen 
sele el p rjuicio que h ŷ t lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. e' Rey (I-
y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
para que practiquen activas d ligencias eu bus 
proc-sado y c so de s r habido, lo r mitán 
pr.-so al cal ho/.o d 1 Cuartel de la Luneta y» 

Y para que la presente requisitoria t-ngai» 
dad insér tese en a «G ct ía > ficiai de Manila'. 

Manila. 22 de Setiembre de 1891 —El Jaez i 
Brabo.—Por su maniato El Sargento Secreiaru), 
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Don Victoriano Ru z y O j ó n , primer Teniente 
de Linea Bisayas ' n ú m 72 y Juez inslr0' 
militares . , 
Habiéndo-e ausentado de esta plaza Hi'atio ^ j k 

soldado de la segunda Compañía do espesad' « 
tural de Maoato, provincia de Cipiz, avecina*^ 
ingreso en el servicio en 1-ezo de la minina, H 
tado solté o, oficio jornalero, de 23 años ',Ql:¿ 
un m ti o seiscientos mil ími t ros . pelo n'8r0, PJi 
nariz chata, boca r -guiar, bu-ha niu .U ' i». ^'^¿i 
espaciosa, á quien de ó-den d 1 Sr. Cu ouel 

fov 
Cu 
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primer Jefa del ante debo Regimiento, estoy 
el delito de primera desor ion y usando de '*^ 
me conce le el Código d • Just'cia M litar, po" '-J^o 
llamo, c to y emplazo á dicho s i id do, P^aqfl^ 
de 30 d as, á contar desde el de l i fech*. 
Cuaael de la Luneta de cst i población, a u 
dos sus descurgos, bajo a-iercibim ento do 
si no compareciese eu el r< ferido piazo, si}?u 
ju ic io que haya lugar. p.í 

A la vez eñ nombre de S. M el Rey .W; s cJÍ 
requiero á todas ias aut .ridades tanto ci¥^ ¿ j* 
v á los agentes de policía judicial , para que tj c¿ 
diligencia en basca del referido soldado y c d 
bido lo remitan en c lidad de preso con 'z* gidl 
v nientes ai Cuartel de ref-rencia y á ml íjía-.. 
lo tengo acorda IO en providencia de eSte,a(i-F 

Y para qu» la pr senté requis loria teng* ,i[0, 
insértese en )a «Gaceta oficial» de este f laJ im 

Manda, 25 de Setiembre de 1891.—El .fíí1! 
Lope¿.—V.o B.o—El primer Teni mte J êz m1' 
Raiz y Oyou. 

i 
1\IP. DE RAMIHEZ Y COMP.—MAÍÍA11, 
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